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                                                                     BAHIA BLANCA, 8 de mayo de 2025 

VISTO: 

 

 El Texto Ordenado del Reglamento de Concursos para cubrir cargos de Asistente y Ayudantes de 

Docencia “A” (Res. CSU 1096/2023);  

El otorgamiento de la prórroga de la licencia sin goce de sueldo, con fines académicos, mediante 

Res. DGyT 385/24, para la Arq. Agostina María Giusto desde el 23 de octubre de 2024 hasta el 22 de 

octubre de 2025;  

La aceptación de la renuncia, y consecuente baja del contrato, de la docente Arq. Agostina Picardi, 

otorgada mediante Res. DGyT 103/25; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que es necesario seleccionar y designar personal docente para colaborar con el dictado de las 

asignaturas en las que la docente mencionada forma parte; 

 Que el cargo de Asistente de Docencia, dedicación simple, planta Nº 34029467, se encuentra 

bloqueado y reservado para estos fines;   

 Que el Consejo Departamental de Geografía y Turismo trató y aprobó el tema en su reunión del 25 

de mayo de 2025;           

 

POR ELLO, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GEOGRAFIA Y TURISMO 

RESUELVE: 

Artículo 1°: LLAMAR a inscripción de antecedentes para cubrir el siguiente cargo docente temporario:    

                                     

Cargo:  Un (1) Ayudante  de Docencia “A” con dedicación simple  

Area: Arquitectura     

Asignatura: Taller de Arquitectura I (3942), Comisión 1 

Jurado Titular: Arq. César Andrés Moroni, Arq. Luis Pites y Arq. Claudio Pirillo. 

Jurado Suplente: Arq Arq. Álvaro Martín Castro García, Arq. Micaela Sucic y Arq. José Luis Fernández. 

Veedores: Arq. Bernardo Roselló, Arq. Juan Ignacio Allerborn y Sr. Juan Cruz Varona. 

 

Artículo 2°: Las inscripciones se recibirán desde el 21 al 27 de mayo de 2025 a través del link 

correspondiente al presente llamado, publicado en la página web del Departamento 

http://www.geografiayturismo.uns.edu.ar. 

 

Artículo 3°: Regístrese; publíquese; agréguese al expediente. Cumplido archívese.  
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